
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00575082-UNC-ME#FL

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-2021-161-E-UNC-DEC#FL y
RHCD-2021-172-E-UNC-DEC#FL, en el sentido de que se apruebe el llamado a
concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de
Profesor/a Titular con dedicación simple (Cód. 103) en la Asignatura Didáctica Especial
II - Sección Italiano;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Lenguas en sus RHCD-
2021-161-E-UNC-DEC#FL y RHCD-2021-172-E-UNC-DEC#FL, las que constan en los
órdenes 17 y 31 respectivamente, y se anexan a la presente y, en consecuencia,
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer
1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación simple (Cód. 103) en la Asignatura
Didáctica Especial II - Sección Italiano.

Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a Concurso Exp. 575082/2021


 
 VISTO: 


             La solicitud de llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir 1
(un) cargo de Profesor Titular DS (103) en la asignatura DIDÁCTICA ESPECIAL II - SECC.
ITALIANO, elevada a este Honorable Consejo por la Secretaria Académica,


Y CONSIDERANDO:


Que esta Facultad se encuentra en condiciones de llamar a concurso,


La Ordenanza Nº 08/86 del HCS, la reglamentación para esta Unidad Académica y sus
modificatorias que establecen las normas que disponen las condiciones y modalidades de los
llamados a concurso,


El despacho de la Comisión de Enseñanza


El tratamiento en la Sesión del día de la fecha,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS
R E S U E L V E :


Art.1°.- Aprobar el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un)
cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (103) en la asignatura DIDÁCTICA
ESPECIAL II - SECC. ITALIANO; elevada a este Honorable Consejo por Secretaria
Académica.


Art. 2°. Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso
mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:


Jurado Docente:


Titular: 


Prof. MILANO, María Inés (FL-UNC)







Prof. PALMIERI, Massimo (FL- UNC)
Prof. ACEVEDO DE BOMBA, Elena (UNT)


Suplentes:


Prof. DEANE, Patricia (FL-UNC)
Prof. MARCHIARO, Silvana (FL-UNC)
Prof. PILÁN, María del Carmen (UNT)


Veedores Estudiantiles
Titular: FONTANA, Ana Rosa (DNI 26.600.745)


Suplente: LUJÁN, Jéssica Gimena (DNI 39.446.439)


Veedores Egresados
Titular: BLUNO, Sofia (DNI 36.432.074)


Suplente: CORVINO ANNAL, Milvia Romina (DNI 30.471.063)


Art. 3°.- Comuníquese y dé forma.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTIUNO
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Rectificativa Llamado Concurso


 
VISTO: 


Las observaciones realizadas por la Prosecretaria General los presentes actuados,


Y CONSIDERANDO:


Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar la Resolución,


Que el mismo debe ser emendado,


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAO DE LENGUAS
R E S U E L V E :


Art.1°.- Rectificar el Art. 1° de la Resolución de este Cuerpo N° 161/2021 y donde dice
“Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso mencionado y la
designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:


Jurado Docente: Titular: 


Prof. MILANO, María Inés (FL-UNC)
Prof. PALMIERI, Massimo (FL- UNC)
Prof. ACEVEDO DE BOMBA, Elena (UNT)


Suplentes:


Prof. DEANE, Patricia (FL-UNC)
Prof. MARCHIARO, Silvana (FL-UNC)
Prof. PILÁN, María del Carmen (UNT)


Veedores Estudiantiles
Titular: FONTANA, Ana Rosa (DNI 26.600.745)
Suplente: LUJÁN, Jéssica Gimena (DNI 39.446.439)







Veedores Egresados
Titular: BLUNO, Sofia (DNI 36.432.074)
Suplente: CORVINO ANNAL, Milvia Romina (DNI 30.471.063)


 ” deberá decir “ Solicitar al Honorable Consejo Superior la aprobación del llamado a Concurso
mencionado y la designación de los miembros del Jurado que a continuación se detalla:


Jurado Docente: Titular: 


Prof. MILANO, María Inés (FL-UNC)
Prof. PALMIERI, Massimo (FL- UNC)
Prof. ACEVEDO DE BOMBA, Elena (UNT)


Suplentes:


Prof. DEANE, Patricia (FL-UNC)
Prof. MARCHIARO, Silvana (FL-UNC)
Prof. PILÁN, María del Carmen (UNT)


Veedores Estudiantiles
Titular: FONTANA, Ana Rosa (DNI 26.600.745)
Suplente: LUJÁN, Jéssica Gimena (DNI 39.446.439)


Veedores Egresados
Titular: BLUNNO, Sofia (DNI 36.432.074)
Suplente: CORVINO ANNAL, Milvia Romina (DNI 30.471.063)"


 Art. 2°.-Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior de esta Universidad para la
prosecución del trámite correspondiente Comuníquese y dé forma.-


Art. 3°.- Comuníquese y dé forma.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO.
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